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RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA 

N0-311 -2014-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE 

Lima,  • 2 3 OCT: 2014 

VISTO: 

La Nota Informativa N° 391-2014-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-OADM emitido 
por la Oficina de Administración, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario designar al señor César Antonio Castro Vargas, como nuevo 
responsable suplente de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 011:Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, del pliego 013: Ministerio de Agricultura y 
Riego, signado con código nemónico SIAF N° 1296, así como disponer las acciones necesarias 
para efectos de la modificación del registro de firmas correspondiente, modificando en tal 
sentido, lo dispuesto por la Resolución Directoral Ejecutiva N° 061-2014-MINAGRI-DIAR-DVM-
DE; 

e- /-' R tj i. ./., 13  	• / , 	"1--ci1 	Que, mediante la Nota Informativa N° 391-2014-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL- 

(1.- v 	OADM la Oficina de Administración solicita designar al suplente para el manejo de firmas de las 
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¿-.• 	 Que, en virtud a lo dispuesto por el literal c) del numeral 3.2 del artículo 3 de la : 

	

.2:0,ci. 1-, sv• 	Resolución Directoral N° 031-2014-EF/52.03, emitida por la Dirección General de .....- 
Endeudamiento  y Tesoro Público, es necesario expedir el acto resolutivo que apruebe el 
reporte del Sistema Integrado de Administración Financiera —SIAF denominado "Anexo de 
Responsables del Manejo de Cuentas Bancarias"; 

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad aprobada por la Dirección Nacional 
del Tesoro Público; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar el reporte del Sistema Integrado de Administración Financiera 
— SIAF, denominado "Anexo de Responsables del Manejo de Cuentas Bancarias", que detalla a 
los titulares y suplentes designados de la Unidad Ejecutora 011: Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, del Pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego 
signado con código nemónico SIAF N° 1296, que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Regístrese, comuníquese 

DE DESARROLLO PRODUCTIVO tr: RURAL • AGRO RURAL. 
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• Pin:,  de a 

RABIO RURAL-AGROR    
DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

• 

Resolución Directoral Ejecutiva 
NoG -2014-MINAGRI-DIAR-DVM-DE 

Lima, 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario designar al señor César Eduardo Poggi Ponce, como nuevo responsable titular, y a 
la señora María Elena Rojas Junes, como nuevo responsable suplente, de las cuentas bancarias, de la Unidad 

Ejecutora 011: Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, del Pliego 013: Ministerio de 

Agricultura y Riego, signado con código mnemónico SIAF. N°1296, así como disponer las acciones necesarias 

para efectos de la modificación del registro de firmas correspondiente, modificando en tal sentido lo dispuesto 
por la Resolución Ministerial N2 0276-2013-MINAGRI; 

Que, de acuerdo a la estructura organizacional de la mencionada Unidad Ejecutora, el señor César 

Eduardo Poggi Ponce, quierise desempeña en el cargo de Jefe de la Oficina de Administración hará las veces de 
Director General de Administración; 

De conformidad con la Directiva de Tesorería N°001-2007-EF-77.15, aprobada por Resolución Directoral N°002-2007-EF/77.15 y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar a partir de la fecha, al señor César Eduardo Poggi Ponce, quien se desempeña en 
el cargo de Jefe de la Oficina de Administración, en reemplazo de la señora Aura Elisa Quiñones Li, como 

responsable titular y a la señora María Elena Rojas Junes, quien se desempeña en el cargo de Jefe de la Oficina 
de Planificación, en reemplazo del señor William Jesús Cuba Arana, como responsable suplente para el manejo 

de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 011: Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural —AGRO 
RURAL, del Pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego, signado con código mnemónico SIAF N°1296 . 

Artículo 2.- Como consecuencia de lo señalado en el artículo precedente, el cuadro de funcionarios 
responsables del maneje' de las cuentas bancarias de la antes mencionada Unidad Ejecutora, vigente a partir de 
la fecha indicada en el artículo precedente, es como sigue: 

1.-De los Titulares: 

Apellidos y Nombres 
a.- Poggí Ponce, César Eduardo 

b.- Castañeda Hernández, Jeanethe Persis 
!Jefe de la Oficina de Administración 

Cargo 

Jefe de la Unidad de Tesorería 

2.- De los Suplentes: 

Apellidos y Nombres 

c.- Rojas Junes, María Elena 

d.-Silva Paredes, Carlos Alberto 

Cargo 
Jefe de la Oficina de Planificación  

Jefe de la Unidad de Presupuesto 

Regístrese y comuníquese 
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